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ACTA DE LA REUNION N'. 165

A los 30 días del mes de noviembre de 2001, los suscdtos Presidente y Secretario
Técn¡co del CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN - CNO, hac€mos consta¡, d€
acuerdo con lo establec¡do en el arlículo décimo tercero del acuerdo N' 157 del 30 de
agosto de 2001, por el cual se reformó el reglamento del CONSEJO NACIONAL DE
OPERACION - CNO, que atend¡endo la convocatoria de nov¡embr€ 29 de 2001, para la
celebración de una sesión del Consejo bajo la modalidad no presenc¡al, que con esa
fecha se recibieron en la sede del Consejo, comunicaciones escritas deb¡damente
firmadas oor los miembros delCNO, así:

E¡/|GESA
CODENSA
CHIVOR
CEDENAR
CORELCA
EPSA

EEPPM
ISAGEN
TERMOCANDELARIA
TERMOTASAJERO

Fernando Gut¡énez
Omar Senano
Alberto Olarte
lván López
Andres Yarbrudi
Bemardo Naranjo
Hemán Troncoso
Ana C. Rendón
Jorge L Conea
Paolo Seni
Federico Echavarria (como suplente)

El Texto del proyecto de acuerdo puesto a cons¡derac¡ón de los miembros delCNO es el
s¡guiente:

"ACUERDO N"
30 de Novíembre de 2001

El CONSEJO NACIONAL DE OPERACTÓIV, en uso de sus facultades legales
y reglamentarias para real¡zar reun¡ones bajo la modal¡dad no presenc¡al , y

CONS/DERANDO

1.- Que la COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS - CREG, d¡o su
aprobación el 27 de noviembre de 2001 a la ¡nformac¡ón que le fue reportada por los
agentes para el cálculo del cargo por capacidad.

2.- que de conform¡dad con lo acordado por el CNO, el Centro Nac¡onal de
Despacho - CND, debe ut¡l¡zat para el cálculo de los mín¡mos operat¡vos, la
m¡sma ínlormac¡ón reportada por los agentes para el cálculo del cargo por
capac¡dad una vez sea aprobada por la CREG.
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3.- Que no es poslb/e que el CND real¡ce el cálculo de los mín¡mos
operativos antes del 1 de d¡c¡embre de 2001.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorogar hasta el 15 de d¡ciembre de 2001 la v¡gencia de
los niveles mín¡mos operativos que rigen actualmente para la estación de ¡nv¡emo
de 2001.

ARTICULO SEGUNDO: El CND deberá, a más tardar el 6 de d¡c¡embre de
2001, ren¡t¡r al Com¡té de Operac¡ón del CNO cop¡a del documento de
cálculo de los n¡veles mín¡mos operat¡vos para la estac¡ón de verano 2001 -
2002.

ARTICULO TERCERO.- El presente acuerdo r¡ge a paft¡r de la fecha de su
promulgac¡ón y deroga todos aquellos que le fueren contrar¡os.

Dado en Bogotá D.C., a los 30 dlas de Noviembre de 2001 .

PRESIDENTE

ALBERTO OLARTE A.

SECRETAR/O

GERMAN CORREDOR A."

En dichas comunicaciones los miembros hacen constar que revisado el proyecto de
Acuerdo enviado por el Secretario Técn¡co, han em¡tido su voto por escrito, de acuerdo
con lo permitido por la ley colombiana y el Reglamento Intemo del Consejo, de la
s¡gu¡ente maneral

Empresa Firmada oor Fecha Sentido del voto
EMGESA Femando Gut¡érre2Nov. 30 de 2001 Positivo
CODENSA Omar Senano Nov. 30 de 2001 Posit¡vo
CHIVOR Alberto Olarle Nov. 30 de 2001 Positivo
CEDENAR lván Lóoez Nov. 30 de 2001 Posit¡vo
CORELCA Andres Yarbrudi Nov. 30 de 2001 Posit¡vo
EPSA Bemanrdo Naranio Nov. 30 de 2001 Pos¡tivo

Hemán Troncoso Nov. 30 de 2001 Positivo
EEPPM Ana C. Rendón Nov. 30 de 2001 Positivo
ISAGEN Joroe L Conea Nov. 30 de 2001 Pos¡tivo
TERMOCANDELARIAPaolo Sen¡ Nov. 30 de 200'l Pos¡tivo
TERMOTASAJERO Federiso Echavania Nov. 30 de 2001 Positivo

Los originales de estas comunicaciones reposan en los arch¡vos del Consejo.
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El Presidente y el Secretario Técnico det CONSEJO NACTONAL DE OPERACIóN - CNO,
doctores Alberto Olarte Aguine y Germán ConedorAvella, elaboraron esla acta dentrc del
término contemplado para ello en el Reglamento Inlemo del Consejo, por ro que en
constancia de todo lo man¡festado, firman:

PRESIDENTE

REDOR AVELLA


